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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

20756 RESOLUCION de 22 de junio de 1983, de la Direc
ción Provincial de La Rioja, por la que se autori
za la instalación eléctrica que se cita y se declara 
la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios e el expediente nú
mero A. T.-20.388, incoado en esta Dirección Provincial, a ins
tancia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Logro
ño, carretera Circunvalación, polígono San Lázaro, solicitando 
autorización administrativa y declaración de utilidad pública, a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la ins
talación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Línea aérea trifásica en Galbárruli, circuito simple a 13,2 KV, 
con conductores de cable de aluminio-acero «Alpac» de 32,9 
milímetros cuadrados de sección sobre 9 apoyos de hormigón. 
Tendrá una longitud total de 1.214 metros, con origen en el apo
yo número 7 de la línea a estación transformadora «Castilseco» 
y final en la estación transformadora que también se autoriza y 
a continuación se describe.

Estación transformadora denominada «Galbárruli», tipo In
temperie; sobre un poste de hormigón, con transformador trifá
sico de 25 KVA de potencia y relación de transformación 13.200/ 
398-230 V.

Red de distribución en baja tensión posada sobre fachadas o 
tensada entre espacios abiertos o entre postes, con conductores 
aislados de cable trenzado en haz de 3 por 50±1 por 54,0 milí
metros cuadrados de sección.

La finalidad de- estas instalaciones es mejorar la distribu 
ción de energía en la zona.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2019/1960, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 

■de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento de Estaciones 
Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1960, aprobado por De
creto 2619/1966.

Logroño, 22 de junio de 1983.—El Director provincial, Loren
zo Cuesta Capillas.—4.504-15.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

20757 RESOLUCION de 4 de julio de 1983, de la Secretaría 
General de Turismo, por la que se concede el títu
lo de «Libro de interés turístico» a la publicación 
«Fiesta de pecados y danzantes», de la que es autor 
Ricardo de la Mora y de la Mora.

Vista la solicitud presentada por don Ricardo de la Mora y 
de la Mora para que se declare «Libro de interés turístico» ta 
publicación «Fiesta de pecados y danzantes», de la que es autor, 
y de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial de 26 de 
marzo de 1979,

Esta Secretaria General de Turismo ha tenido a bien conce
der el titulo de «Libro de interés turístico» a la publicación 
anteriormente mencionada.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 4 de julio de 1983.—El Secretario general, Ignacio 

Fuejo Lago.

20758 RESOLUCION de 14 de julio de 1983, de la Sub
secretaría, por la que se convoca el VIII Curso 
de Especialización de Supervisión para funcionarios 
del Cuerpo Especial de Controladores de la Circu
lación Aérea.

limos. Sres.: De conformidad con el artículo 34 de la Ley 
articulada de Funcionarios Civiles del Estado y el capítulo II, 
sección sexta, del Reglamento orgánico del Cuerpo Especial 
de Controladores de la Circulación Aérea,

Esta Subsecretaría, a propuesta de la Dirección General 
de Aviación Civil y en uso de las facultades que le están 
conferidas, resuelve convocar el VIII Curso de Especialización 
de Supervisión para funcionarios del citado Cuerpo, de acuerdo 
con las siguientes bases;

1. Denominación

VIII Curso de Especialización de Supervisión.

2. Número de plazas

Veinte (20).
3. Programa

Las materias que compondrán el curso serán las siguientes:
— Dirección y gestión de personal.
— Procedimientos administrativos.
— Redacción de documentos.
— Conferencias y visitas de interés aeronáutico.

4. Desarrollo

El curso se desarrollará en el Centro de Adiestramiento de 
la Dirección General de Aviación Civil, sito en Madrid, y en 
él causarán baja los aluiñnos que no superen las notas míni
mas para cada una de las materias de estudio.

Los alumnos que superen el curso de aprovechamiento ob
tendrán el diploma de Especialización de Supervisión de Con
trol de la Circulación Aérea y podrán ser requeridos por la 
Administración para ejercer funciones propias de Controlador 
con la especialidad de Supervisión en sus destinos.

5. Duración

El curso dará comienzo el 3 de octubre de 1983 y finalizará 
el 11 de noviembre de 1983.
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6. Requisitos de los solicitantes
Podrán asistir al curso los funcionarios del Cuerpo Especial 

de Controladores de la Circulación Aérea que reúnan los si
guientes requisitos:

a) Hallarse en situación de servicio activo.
b) Cumplir lo dispuesto en ios artículos 23 y 26 del Regla

mento del Cuerpo.
7. Orden de preferencia

Para la asistencia al curso se etablece el siguiente orden de 
preferencia:

1. » No poseer otro diploma de Especialización y estar ocu
pando puesto de Jefe de Operaciones, Jefe de Negociado, Jefe 
de Sala o Supervisor de Area en Centro dé Control, Jefe o 
Supervisor de Torre de Control de Aeródromo, Profesor en 
Centro de Adiestramiento o Controlador en Organismo Central.

2. ° Estar ocupando- puesto de Jefe de Operaciones, Jefe de 
Negociado, Jefe de Sala o Supervisor de Area en Centro de 
Control, Jefe o Supervisor de Torre de Control de Aeródromo, 
Profesor en Centro de Adiestramiento o Controlador en Or
ganismo Central.

3. ° No poseer otro diploma de Especialización.
- Las plazas serán otorgadas a los funcionarios que con igual 
orden de prelación tengan mayor antigüedad, sin exceder en 
ningún caso el número máximo por Centro de trabajo que 
se indica a continuación:

Centro de Control Especial .............................. . ... 4
Centro de Control de 1.a ........................................ 3
Centro de Control de 2.a .......................................... 2
Torre de Control de 1.a ...................... , ................  2
.Torre de Control de 2.a y 3.a .................. .............  1
Centro de Adiestramiento ........................................  2
Organismo Central ................................................... 2

. 8. Solicitudes
Irán dirigidas, según el modelo del anexo, al Subsecretario 

del Departamento y se presentarán en la Subdirección General 
de Personal, Sección de Coordinación del Personal de Aviación 
Civil, avenida de América, número 25, Madrid-2.

El plazo de admisión será de diez dias naturales, contados 
desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. II. •
■ Madrid, 14 de julio de 1083.—P. D. (Orden de 27 de di

ciembre de 1982,' el Director general de Servicios, José Antonio 
Sánchez Velayos.
limos. Sres. Directores generales de Servicios y de Aviación 

. Civil.

ANEXO QUE SE CITA
Solicitud de admisión al VIII Curso de Especialización 

de Supervisión
1. Nombre y apellidos del funcionario.
2. Domicilio, expresando población, calle y número de te

léfono.
3. Número de Registro de Personal.
4. Diploma de perfeccionamiento profesional que posee.
5. Centro de trabajó en el que presta sus servicios.
0. Fecha y firma.

limo. Sr. Subsecretario.
INSTRUCCIONES

Transcriba el encabezamiento de este modelo y las seis ci
fras de referencia, pero no las preguntas que se formulan.

Escriba las respuestas a continuación de cada cifra.

20759 RESOLUCION de 14 de julio de 1983, de la Sub
secretaría, por la que se convoca el XXXI Curso 
de Radar de Ruta y Aproximación para funciona
rios del Cuerpo Especial de Controladores de la 
Circulación Aérea. .

limos. Sres.: De conformidad con el articulo 24 del Regla
mento orgánico del Cuerpo Especial de Controladores de la 
Circulación Aérea y a propuesta de la Dirección General de 
Aviación Civil,

Esta Subsecretaría resuelve anunciar la celebración del 
XXXI Curso de Radar de Ruta y Aproximación para funcio
narios del citado Cuerpo, de acuerdo con las siguientes bases:

1. Denominación
XXXI Curso de Redar de Ruta y Aproximación.

2. Número de plazas
Ilimitado.

3. Programa
El curso consta de dos partes:
Parte. teórica:
— Principios técnicos de radar.
— Empleo del radar en los servicios de tránsito aéreo.
Parte práctica.-
— Ejercicios prácticos con pantalla de radar.

4. Desarrollo
Los solicitantes que reúnan los requisitos exigidos, en fun

ción de las necesidades del Servicio de Control de la Circula
ción Aérea, serán distribuidos en grupos.

Parte teórica:
Los alumnos de cada grupo, que seguirán la enseñanza teó

rica de forma simultánea y con independencia de su jornada 
laboral establecida, recibirán en sus destinos los libros de texto, 
exámenes parciales e instrucciones complementarias, y asimis
mo enviarán, periódica y debidamente cumplimentados al Cen
tro de Adiestramiento de la Dirección General de Aviación 
Civil de Madrid los exámenes parciales, que no serán puntua- 
bles, para su corrección. El examen final se realizará en su 
destino y/o en el Centro de Adiestramiento.

Parte práctica:
Los alumnos de cada grupo que superen el examen final 

de la parte teórica, en función de las necesidades del Servicio 
de Control de la Circulación Aérea y del Centro de Adiestra
miento, serán divididos en subgrupos para realizar los ejerci
cios prácticos en el Centro de Adiestramiento o en Centros de 
Control dotados de medios de radar, al final de los cuales 
serán sometidos a examen.

5. Duración
Parte teórica: tres meses por grupo.
Parte práctica: seis semanas por subgrupo.
Se avisará individualmente a los componentes de cada grupo 

la fecha de comienzo de su actividad.
0. Requisitos de los solicitantes

Podrán asistir los funcionarios del Cuerpo Especial de Con
troladores de la Circulación Aérea que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Hallarse en situación de servicio activo.
b) No haber superado con anterioridad otro curso de Radar 

de Ruta y Aproximación.
c) No hallarse incluido en otro cursó de Radar ya convo

cado, en el que no hubiese rea'izado las pruebas.

7. Solicitudes
Irán dirigidas, según el modelo del anexo, al Subsecretario 

del Departamento y se presentarán en la Subdirección General 
de Personal, Sección de Coordinación del Personal de Aviación 
Civil, avenida de América, número 25, Madrid-2.

El plazo de admisión será de doce días naturales, contados 
desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 14 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1982, el Director general de Servicios, José Antonio 
Sánchez Velayos.
limo. Sr. Subsecretario.

ANEXO QUE SE CITA

Solicitud de admisión al XXXI Curso de Radar de Ruta 
y Aproximación

1. Nombre y apellidos del funcionario.
2. Domicilio, expresando población, calle y número de te

léfono.
3. Número de Registro de Personal.
4. Diploma de perfeccionamiento profesional que posee.
5. Centro de trabajo en el que presta sus servicios.
6. Fecha y firma.

limo. Sr. Subsecretario.

INSTRUCCIONES
Transcriba el encabezamiento de este modelo y las seis ci

fras de referencia, pero no las preguntas que se formulan.
Escriba las respuestas a continuación de cada cifra.


